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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REl'i1TIDAS P LA SUBCOMISIOF POP, LL COMISION DE CONFORM!DAD 
CON EL "ACUERDO AI.CANZADO SOBRE L11 ORGLi'JIZACION DE LOS THAB/'cJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE U. COMISIO!J, CELI;BRJJ)A EL 12 DE MAR.ZO 
DE 1971 (continuaci6n) 

El PRESIDENTE informa a la S11bcornisió11 que se distribuirá. en el curso de 

la tarde el cu.adre comparativo de los dif"~entes textos prop.estos para los proyectos 

de artículos, CJ ... ue ha. sido ,pr8par.ado por la SecrGtaría. Es 11n trabajo exc-elente, 

dotad.o de un sisterna de referencias cruzadas que facj_lita su. consulta. El Presidente 

expresa el reconocimiento de le. Subcon1isiÓn .a la Secretaría, y en particul8.r al 

Sr. Stavropoulos, Secretario General Adjur1to :r Asesor Jurídico, y al Sr. Bar·segov, 

Secretario de la Subco1nisión II. 

El Sr •. NJiNDf\l'\! (Fiji) dice que los debates celebrados en la Subcomisión h1m 

permitido aclarar conceptós y aprecia:r la imporlancia relntiva de los diversos inte

reses en juego. Ahora debe finalizar esa etapa de la labor, que cabe denominBrse la 

fase conceptual, y la Subcomisi6n aborda u.na fase decisi-va; en la que han de redactarse 

los proyectos de artículos para la futura c!orivellción sobre -el 'derecho del mar. 

Se trata de 1.ina labor difícil. El Sr. Nandan rllenciona como ejemplo la ct1estión 

del paso inocente por el mar territorial: se está de acuerdo en el plano de los 

conceptos, pero la práctica de los distintos Estados difiere entre sí, y no existe 

una definición clar .. a y uni ver::; al -de la expresión~ 

Sobre varios conceptos como el referido se ha llegado ya a un acuerdo y queda 

por examinar su aplicación práctica. Hay có'riceptos ·que no son aceptados por todos: 

también en este caso parece oportuno considerar desde ahora las condiciones ele su 

aplicación práctica, pues cuando se prevean los efectos de esa aplicaci6n, q1rizé.s 

los conceptos se juzguen más aceptables. 

En el documer<:.o titulado HProyecto de artículos relativ al paso por el mar 

territorial 11 (A/AC.138/SC.II/L.42 y Corr.l), Fiji examina precisamente el modo en 

que debe aplicarse en la práctica el concepto de paso inocente. Se trata de una de 

las cuestiones fundamentales de las que puede depender el éxito de la Conferencia de 

f,antiago de Chile~· Por ser u11 archipiélago, ~.iji desea que los.Estados rib-ereñüs 

cons<irven el derecho de reglamentar y fiscalizar. el paso de buques por sus aguas, 

con el fin d8 velar por su seguridad, combatir la contruninación, ejercer la normal 

vigilanciq. aduanera y saní tar'ia y· controlar la inrn.igración. Con arreglo a ·1a 

Convención de 1958 se concept-cla qLJ.e el paso es inocente rnientraS no sea perjudiCial 

para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribereño. Con el fin de aplicar esa 

definición, Fiji enumera en el párrafo 2 del artículo J, diez tipos de actos que pueden 

ser perjudiciales para la paz, el orden o la seguridad de ese ·Estado. 
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Corno es ri..E.t·ural, esas diez actividades no h2.r1 de j11zgarse perjud.iciales si se· 

realizan con el consentimier1to del Estado ribereño o por causa de fuerza me,yor. En 

el párrafo L¡. del r11isn10 artÍclJ.lo, se procura· colmar otre~ laguna de la Convención en 

vigor; al dispo11er que el Estado ribereño 11 no hc.rá ... ~ ~ discriminación algt1na contra 

los buques de un Estado determi:nac1.o o contra buq1tes qv.e_ transporte11 mercancías hacia 

o desde un Estado determinado o por cuenta de ésten. El artíc11lo 5 está destinado, 

igualmente, a co1npletar la Conver1ción rn.ediante la enwnere.ción de las cuestiones q·ue 

pueden ser objeto de reglamentació11 por el Estado ribereño. 

Por otra parte, en el texto de Fiji se reconoc8 que corresponde tratar· separada

mente los casos de buques que presentan característice.s especiales. Se trata de 

buques de tres tipos: los submacinos; los buques cisterna ·:l los que transporten 

sustancias nucleares u otras sustancias peligrosas; y los buques dedicados a la 

investigación marítima o a. estudios hidrográficos. Por .lo que se refiere a los sub

marinos, el prop6si to del texto de Fiji es hacer algo más flexibles las normas vigentes, 

especialmente en pr.evisión de que puedan ponerse en servicio subrnarinos comerciales. 

Las condiciones aplicables al paso ele sL1bmarinos se establecen en los apartados a) 

y b) del párrafo 1 del artículo 6: se les puede exigir que naveguen por la superficie, 

con excepción de los casos 

ribereño y limiten su paso 

en que hayan i1otificaclo previamente su paso al Estado 
e . 

a las rutas marítimas señaladas al efecto por el Estado 

ribereño. Los buques cisterna y otros buques que transport(ln su.stancias peligrosas 

deben de atenerse a condiciones análogas (párr. 2), a fin de pasar por zon11s donde 

representen el menor peligro posible para el Este.do ribereño y donde éste disponga 

de medios de intervenci6n en caso de accidente. Los buques de propulsi6n nuclear no 

están comprendidos en esta categoría, pues el Gobierno de Fiji estima que un sisterna 

ele propulsi6n no r'iecle conceptuarse intrínsecamente peligroso. Se establecen condi

ciones análogas pare. las naves dedicadas· a la investigaci6n marítima o a estudios 

hidrográ.ficos, a fin de evi·tar que las informaciones que recojan esas naves se t1tilicen 

contra el Estado ribereño. Al designar le.s rutas marítimas con arreglo al artíc11lo 61 

el Estado ribereño tendrá en cuenta los elementos enumerados en el párrafo 8 del 

mismo artículo. 

En el pi·oyecto de artículos también se procura. definir de modo más explícito el 

paso inocente ele buques de guerra. En el párrafo 2 del artículo 12; se señala que 

las disposiciones recién rfiencionadas se aplican tarnbién a ese género de bu_ques • 

.Además, en el párrafo 3 del mismo artículo se establecen otrll.s restricciones. Los 

buqt1es de guerra no deben realizar ninguna rnaniobra distinta que no obedezca 

directamente al paso, ya que tales maniobras pueden tener un .efecto de intimidaci6n. 
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Además, dado que generalmente los buq_tJ.és de guerra están equipados para realize.r 

estudios ·hidrográficos,, es lógico qu.e se les apliquen disposiciones análogas a las 

de los pé.Trafos 1,,. y 5 del artículo 6ª El párre_f'o· L~ del artículo 12 se refiere a una 

práctica que los Estados siguen pero qLrn no está preceptLcacfo en la Convención de 1958: 

cuando un buque de guerra deje de Cl1mplir las leyes y los reglamentos dictados por 

el Estado ribereño, éste podrá suspender td. derecho de paso de ese buque y exigirle 

que salga del mar territorial por la ru.ta que le ordene~ En el mis1no párrafo se 

estipula. también que el Estado riberefio podrá prohibir el paso de ese buque de guerra 

por el mar territorial durante el período que déterrnine; esta disposici6n está 

destinada a irr1pedir que el bu.que retorne JT ·prosiga sus actividades. 

?or fil timo, el representante de Fiji seflala que en el artículo 14 se introduce 

otra modificación de las normas que se aplican actualmente, al estipularse que el 

Estado del pabellón es responsable por loS dafi.os causados al Estado ribereño 5 . a su 

n1edio, a sus- instalaciones, etc., con10 resllltado de que un buque él.e r;uerra u otro 

buque del Estado haya dejado de cumplir cualquiera de las leyes o los reglamentos del 

Estado ribereflo, las disposiciones de los artículos propuestos u otras normas clel 

derecho internacional. 

El Sr. LEIFER (Austria) cuya delegación es co@tora del docmnento iJ/,~G.138/ 
' 

SC.II/L.39, recuerda que éste ha sido ya excelentemente presentado por las delegaciones 

de Singapur y Nepal. El Sr. Leifer desea explicar ahora los motivos e ideas que han 

llevado a Austria a patrocinarlo. Ql,liere también sefialar el carácter preliminar de 

este proyecto de artículos, que se presta a mejoras de forma y fondo. 

Su delegad6n explicó en la sesión plenaria de la Comisióri (véase A/AC.138/SR. 52) 

el punto de vista de un país como Austria acerca de la jurisdicción de los Estados 

ribereños sobre les recursos situados más 1llá de su inar te1,~:-itori·al.. Además, la 

posición de .la delegaci6n austriaca qued6 también resumida en el documento A/J\C,138/55, 

que se conoce con el nornbre de .llproyecto de las siete Pot.encias 11 • Posteriormente, 

Austria dio a conocer su. posición sobre· los nuevos co11ceptos enunciados dtrrante los 

debates en e1 Grupo de Trabajo plenario de la Subcomisión II, en Nueva York, 

el 4 de abril de 1973. 

En el· a.ctuai·· período de sesiones, el Grupo de i:rrabajó plenario de la Subcom.isi6n II 

ha iniciado sus debates de forma alentadora. A este respecto, el Sr. Leif'er desea 

rendir tributo a fo. delegación de TeJnania, que ha. recordado la necesidad de eo,uilibrar 

los intereses de todos los grüpos ele i!:stados de acuerdo con el concepto de patrimonio 

común, a la de Car1adá, qt1e ha insistido en la equidad de ingresos y contribucione.s 

e11 el·. r-égim.en qt1e va-¿la a establecerse, y la de la IndiB .. t que h?- indicado que su prtÍs 
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está dispuesto a sacrificios en interés de la comtlnidad internacional. Sin embargo, 

en las tres .Úl.timas sem_ane.s, las delegaciones se han aferrado 2 posiciones de negocia

ci6n en vez de tratar de llegar a ·9untos de acuerdo. Por ello, varias delegaciones·, 

entre ellas Austria, han preparado un docmnento que ha de contribuir a encontrar una 

fórmula c1ue tenga en cuenta equi tativwnente las n_ecesidacl.es esencial.es y los i11tereses 

principales de todo:::; los miembros de la coinunidad :l.nternacior1al. Por lo qu.e a ella 

respecta, Austria parte de tres premisas: en pri1ner lugar, los trabajos de la 

Subcomisión deben contribuir a redv.cir la diferencie. que seps.ra a los países ricos de 

Jos países pobres; en segundo Jugar, ha de aplicarse eficazmente el principio de 

patromonio común de la humanidad, de suerte que se tengan en cuenta' los intereses 

legítimos de todos los Estados; en tercer lugar, hay- q_ue creB.r un sisterlla .que garantice 

la explotaci6n racional y la u:tilización óptima do los recursos de los océa11os. 

La prin1era de estas premisas contiene dos elenentos: en prirn.er. ·lugar, ha:y- que 

reconocer que los Estados ribereños en desarrollo deben ser los primeros en beneficiarse 

de los recursos de las zonas adyacentes a sus aguas territoriales; en segundo lugar, 

11a de tenerse en clienta el hecho de que son arbi trEtrias las características geográficas, 

y que debe concederse un trato especial a Jos Estados que carecen de la posibilidad 

de amr,J.iar su jurisdicci6n (Estados sin Ji toral, Estados contiguos a otros ribereños 

o que se encuentran frente a fre11te, J:Dstadó,s cuyas costas tienen ·una extensión redt1-

cida, Estados respecto de los cuales una jurisdicción runplinda no presenta interés 

alguno desde el punto de vista de los recursos). 

En c11anto a la segunda pren1isa menciona.da, el representante de Austria. señala 

que no se ha e,studiado bastante el alcance de la zona que sería objeto de un régimen 

internacional. Tampoco se ha estudiado suficientemente la manera de encontrar Jos 

1nedios financieros necesarios para qu.e el rn.ecanismo desen1peñe s-us funciones -sobre 

todo si la Autoridad va a encargarse de todas las actividades de exploración y 

exp1otaci6n. En relación con las cuestiones planteadas respectó de los derechos de 

los Estados ribereños en rnateria de explotación y exploración de los recursos de i·as 

zonas adye.centes a sus aguas terr.i.toriales, la delegv.ción austriaca desea hacer 

dos observaciones. 

En primer lugar :i por lo que se refiere H 'la aplicación geográfica de los derechos 

de esos Estados ribereños, es necesario, no tanto btlscar una distri buci6n equi ta ti va 

de los recursos sino más bien garantizaT un reparto equj_tativo ·entre todos los Estados 

de los beneficios obtenido:o de· esos recursos como pide la Declaración de principios. 

El proyecto de B.!'tÍCulos A/ AC.138/SC. Il/L. 39 recoge el concepto de reparto de ingresos 

que ha sido ya preco~aizado IJOr el Sr~ Pardo, de l"Ialta, y que figura en las propuestas 
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de Canadá ·¡/ Estado,s Unidos sobre sisterao.s de tutela. Este concepto ha sido estudiado 

de for1na muy detallada en u11 nú.rnero reciente de la revista Ocean development and 

internationoJ_ la11 ,journal., 1973. 

E11 segundo lugar, en cuanto al carácter ,jurídico de los derechos de los Estados 

ribereños sobre los recursos, el Sr. LeifAr raenciona la importante distinción entre 

el concepto ele soberanía y el de jurisdicción que hE. establecido recientemente el 

Grupo de Trabajo plenario. Los derechos enunciados en el párrafo 2 del artículo I 

del proyecto de artículos A/ AC.138/SC. II/L. 39 se hallan en consonancia con el concepto 

de soberanía tal como se define en el proyecto A/AC.lJS/SC.II/L.L,O, presentado 

por 15 Estados africanos. Es necesario q11e la soberanía así definida no excluya el 

principio de un reparto que permite. arr11oni za.r los intereses legítimos de todos los 

miembros de la comunidad internacional. 

Respecto de la tercera premisa de Austria, el Sr. Leifer afirma que si ·ur1 país 

no dispone de rnedios técnicos o financieros para explotar los recursüs sometidos a 

s11 jurisdicción, ha:y que procurar que la eJcplotación de é$tos se lleve a cabo en 

condiciones que permitan salvaguardar todos los intereses legítimos de ese Estado 

y garantizarle las ventajas económicas inás importantes, al tiempo qu_e se proporciona 

un estímulo suficiente a los que pueden contribuir a tal explota9i6n. 

Tratando seguidamente de los varios artículos del documento A/AC,138/SC.II/L.39, 

el representante de Austria, declara que ese documento versa tan s6lo sobre la cuestión 

de los recursos, y 110 pregu_zga por tanto la posición do sus autores respecto de otras 

cuestiones. Tsmpoco preguzgan esos artícu_los la aplicaci.Ón o no aplicación de ·un 

régi1nen uniforine a los fondos mari11os :I a las aguas s11pradyacentes. Por otro lado, 

el artículo II, sobre recru.~sos vivos, y el artículo III sobre recursos no vivos, no 

son necesariarnent2 complementarios; si. ss crea une. zona de .' Irisdicci6n de los 

Estados ribereños sobre los recursos vivos, no se aplicará el artículo III y habrá 

que sustituir en el artículo II los puntos suspensivos después de la palabra 11 Zona" 

por las palabras "de pesca". Por otre. parte, si se reconocen a los Estados soberanos 

derechos sobre los recm"sos no vivos de la zona situada más allci de SllS aguas 

territoriales, no se aplicaré: el artículo II y habré: que sustituir los puntos suspen

sivos por t1na palabre. qu.e indique el objeto de esos derechos~ Por último, si se 

llega_ a u_n s.cuerdo sobre u.na zona en la que la jurisdicción de los Estados ribereños 

abarque tanto los recursos vivos como los no vivos, los puntos s11spensivos habrán 

de sustituirse por una expresión que corresponda a los conceptos de 11 zor1a econ6mica 11 

o '1mar patriomonial n .. 
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rocu.r2:c-J,s >/ivos, contiene pun:tos de vista· m11y 
, a d 1 D 1 . .. ~ 1 n-T ~ --( ' /A e 1-:¡c-·, 1 

pc.rrafo -,¡ .e E ec_ELl'¿tcion etc: e_ .,__ LJ~~ ,_·, _,_-:.. • ___,.u/ 

89) que atribuye a los Estados sin litorú y a los Estados en situaci6n geográfica 

desventajosa una parte de le, e:;cplotaci6n do los recursos vivos de 1·e zonE econó1nica 

de un Estado vec.ino, en condicicnes de igualdad con los nacionales de ese Estado. Esr~ 

artículo rect1erda taBbién los principios E::nunciados en la sección 2 del artículo 3 

del documento A/ AC.138/SC. II/L. 31+ presenta.do por Cbina, y el artículo 82 del proyecto 

presentado por !falta en el documento AÍAC.1J8/SC.II/L.2G, Por último, el artículo 

recoge el principio de reciprocidad ql18 figura en el artículo S del proyecto sobre 

pesquerías presentado por seis países (A/AC.138/SC.II/L.38) y el crtículo X del 

proyecto de 15 Estados africanos (A/AC.138/SC.II/L.L,O). El artículo II prevé arr8g:1_.s 

regional.es o subregionales, que sólo serían obligatorios en el caso d8 qnt:i: los i1acio

nales de un Estado desaventajado no recibiesen 6-gual ti"ato que los nacionales del 

Estado ribereño. El representante de Austria recuerdfl_ a este respecto los próyectos 

de artículos de algunos países de América Latina (documentos A/ AC. l.38/SC. II/L. 27, L. 24_ 

y L. 37) e11 virtud ·de los cuales los Estados en situación d·esven.tajosa sólo reciben 

un trato preferencial en relación r: terce1"os Estados. Austrin .esti1nD. que todo_s los 

Estados sin litoral, cualquiera que sea el continente er"'\_ que ·se encuentren, deben 

gozar del mismo trato. El ejercicio de los derechos especiales de un Estado desaven-· 

tajado no debe depender de :'..2_ voluntad del Estado ribereño ni quedar supeditado a las 

relaciones políticas entre los Estados de que se trate. 

¿Qué Estado puede ejercer los derechos especiales previ<itos en el párraf6 1 

del artículo II? En opinión O.e Austria, e,sE disposición se refiere Únicaro.ente a los 

países en desBrrollo, aun cuando e1lo no se diga expres;_;lJ!lente, ya que es muy poco 

probable que los Estados ribereños de conti11entes en que haya Estados sin litoral 

desarrollados establezcan tlna zona en le. cual estos (i.ltimos gocen de derechos espe

ciales. Los autores han querido evitar de este modo una f6rmula en virtud de la cual 

un país ·h03r 11 en desarrollo 11 perdería sus derechos especiales a medida que .ftlera 

desarrollándose. 

Los antores no h8_n recogido ta1npoco la teoría según la cu2J. los Estados si11 litoral 

ricos en récursos ininerales no deben recibir trato preferencial, pues el objetivo 

consiste en organizar el reparto entre todos los Estados de los recursos que todavía 

nó se encuentran bajo .la jurisdicción ele ningún Estado en particular, ;/ que hc::n sido 

declarados patrimonio común de la humanidad; no se quitan pues n ningún Estado. Aden1ás, 

los recursos minerales pueden ser le. fuente de ingresos más importf'_ntes de un Estado 

sin li toÍ"'al, al igual que la pesca puede serlo de un Estado ribereño: por· qué ha de 



reconocerse a éste el derec110 a todo::-:: los irigresos de le_ pesca ~'f he:;_ de negarse a 

aquél el cterecho a los ingre.sos totales de recur,'308 sor:ietido:-_: B. ,su jurisdicción? 

En reswnen, el ni·vel de desarrollo genero.1 deter,";1:i.ne.rL en qué medid11 un Estado sin 

litoral podrá benefic:Larse el_ e 1a redis tri buciÓri de los in5·1·esos .. 

En virtud del párrafo 2 del e.rtículo II, el Estado ribereño puede determi11ar 

libreme11te cada año la cantidad y las especie::-~ de peces que el_ e sea reser.ve.rs e J: habida 

cuente ele las r1ecesidades de los ~stados desay-entajudos e.u:torizados a compartir lo,s 

recursos de lE. ~onG.. El co1:icepto de 111náxi1no rendimiento ci.utorizado 11 recoge 12 idea 

de preservar 12 productividad de_ los recursos vivos raros. Le. referencia a n11::1 

organización internacional competente de pesca" traduce E'l deseo de reglaMentar la 

ad1ninistración, preservar la prodtlC~ividad e i1npedi1· c;l despilfarro rnediante la 

cooperación entre los Estados. ribereños vecinos dentro de un rnarqo insti tt1cional. 

La fórm11la que se utiliza no está 1o s·uficienternente rnatizada, pero los autores del 

artíc141.o no han .creído prudent6 tomar partido en la cuestióri do s~ las pesql).erÍa;;; 

deben reglamentnrse por zona3 o por especies. 

El objf::')to _del párrafo 3 es garanti•zar la p1ene. explotación de los recursos vivos. 

Los otros Estados tienen derecho e. explotar, previo el.pago de una suma, la parte 

restante deJ. rendimiento au_torizado qL1e el Estado riberefio n.o se haya. reservado o no 
'· 

haya explotado. 

El párrafo 4 contiene dos .Principios 8- los qu'e ~,ustria atribuye gran .importancia.~ 

el primero de ellos es impedir que :38 ab11se de los derecl1os especiales _(véanse ~l 

párrafo 2 del artículo lJ del documento L.27, la sección VII del documento L.21,. y 

el 2rtículo. 6 del documento L,38), el segundo principio consiste en no frenar el 

desarrollo de la industria pesquera de un Estado desaventajado comp consecuenoia. de 

la ap¡icación del priraer principio. 

El párrafo 5 se inspira en c;:onsideraciones de equidad gener·al y respond.e a la 

necesidad de reu.nir fondos pera el fomento de la industria pesquere. de los países en 

desarrollo y otros países desave11taj ados. Habrá, desde luego, qu.e prever excepciones 

para los países en los que un sector i111portante de la población, o toda· la economía, 

depende fundamentalmente de la pesca tanto por lo que se refiere al empleo como al 

:i,ngreso nacional. Esto será, claro esté., difícil de llevar c1 cabo. Los; at1tores no 

desean tampoco sen:t:.:.u" u11 precedente inediante la aplicación del prin,eipio del reparto 

de ingresos a la pe.sea· que se practique fuera de la zona. Far Último, el organismo 

que se encargue de repartir los ingresos 110 tierie que ser necesariamente 1e. Autoridad 

internacional, sino que puede cerlo u11a :Lnsti tL1ción que se ocupe de la pesca, que 

podría así prestar a lop países en desarrolJ_o asistencie. fino:nciera y técnica pe,.ra 

.fomentar su indu.s tria. 
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El pál'.'rafo 6 so1nete a los Est2dos que pescan en lc-1 ?;one_ a _los reglamentos ~'! 

medidas ,aplicables en inateria de. admin:istración y cor1servación de rec·ursos de la zona, 

y no se ocupa de la cuestión de qué lnanera o por quién deben establecerse y aplicarse 

los reglamentos. 

F..J. artículo III, qu_e trata de l.ps recursos no -vivos, es mucho má_s breite qti.e 

el precedente3 en efecto, en el artículo II era. necese_r_io enuncie..r el derecho de los 

diferentes grupos de Esto.dos a participar directt::'Jnente er1 la explotación ele los recursos 

vivos ·m8.s allá del mar territorial de u11 Estado vecino. El ertículo III presupone 

que el Estado ribereño tiene derechos exclusivos cu.ando se trata de emprender, autorizar 

y controlar la exploraci6n y explotación de minerales en los fondos marinos que se 

encuentran dentro de la zona. Por otra parte, l1ay que señalar dos omisiones impor

tantes en el artículo III, unH sobre los límites el.e la zona, y otra ,sobre el porcentaje 

de los ingresos de las actividades ele explotación que debe aportars~ como contribución. 

En lo que se refiere a los límites del~ zona, los autores no han indicado 

i1inguna cifra puesto que en la Declaración de principios no se ha deterr11inado todavía 

la extensión exacta de la zona declarada !!patrimonio comúnn. Al redactar ese_s 

disposiciones, los au_tores han querido respetar los intereses y derechos de todos 

los Estados y· al r11ismo tiempo han tratado de aplicar cuatro principios: en primer 

lugar., la esperan.za de conciliar los intereses ¿,r reivindicaciones mediante L1na distri

bución equitativa no de los recursos, sino de los beneficios obtenidos con ellos; en 

segundo lugar, la necesidad de tener en cuenta los derechos adquiridos por los Estados 

en virtud de acuerdos y prácticas generalmente reconocidos, de donde se deduce el 

tercer principio que cor1siste en la necesidad de delimitar una zona internacional que 

ofrezca interés e.conómico para que el mecanismo sea realrn.ente útil y, en ctlarto lugfil', 

el reparto de beneficios de forma qne se gar~ntice la eq11ide.d tanto en 1os ingresos 

percibidos como en las contribllciones aportadas. 

Dicl10 lo a11terior, el criterio de las 40 n1illas o )_os 200 metros no prejuzga 

en nada la elección de la diste.ncia o de la profundidad como criterio para le. delimi

tación de la plataforma continental; las L,O rnillas/200 metros sirven solamente para 

determi11ar la tasa de contribución,. y se trat0 de cifras aproxiinadas. Los autores 

estiman realmente que un Estado ribereño con u.na plataforr11a rica en ye.ci1nientos puede 

pagar una contribución rnás al ta y que el 6876 de los recursos potenciales de hidrocar

b11ros que se encuentra dentro de esos dos lírai te::: no debe quedar con1pletarnente al 

margen del principio de tüstribución de beneficios, 

La segunda oruisión se refiere a. la tasa de distribució11 :I est8. rel2cion&do. con 

la pr:i.inera~ cl.1anto m.é.s se extiend0. hacia el mar 1[1 zona económica, n1"ás se reducirá 



A/ AC .138/SC, II /SR. 68 
página 10 

la zona. internacional y EJ.ás disminuirá el potencial el.e inf~resos del régir:ien interr1a

cio11al. Por otra parte, cuanto 1nás se extienda 1a zone_ ecor1Ómica del Estado ribereño 

rnás elevadas serán su.s gananciasº Por te.nto, s_u contri_bución habrá_ de compensar la 

pérdida que ello su.ponga para el régin1en o.plicado al pa+,riraonj_o con1úr:.. De nhí que ol 

porcentaje que ha de preverse en el párrafo 2 del artíct1lo III depe11da de la distancia 

fijada por el Estado riberef10 en virtud del párrafo 1 del a,rtícu.lo I. Se trnta de 

llna tasa vo.riabJe, que est& _en fu.nción de_ la anc_hura de 12 zona fijada por el Lst2xlo 

ribereño y que disminuye a medida q11s awnenta la proft1ndidad, por ser más elevados 

los gastos de explotación. 

El representante de Austria señala a la atenci6n de ,la Subcomisión las notas 

de pie de página a) y b) y puntualiza que l<..~. tase de contribución deperiderá del nivel 

el.e ingresos y de la eventual exención de impuestos concedida por un país que desée 

forn.entar lCcs i11versiones dedicadas c. l::.~ explotación de recursos. Le, tasa de contribu

ción dependerá por tanto de le. distancia, de la. profundidad del agua, del nivel de 

vida y de las exoneraciones de impuestos. 

Austria atribu.ye gran importancia a que se establezca una zona que revista 

interés económico, y diversas propuestas presentadas e. la Comisión er1 relaci6n con 

esa r,:;ona han suscitado a sn delegación 12s. _siguientes reflexiones y observaciones~ 
'· 

En cuanto al lírnite de las 200 rall1as ina:cinas fijados para lo. zona económica, ilustria 

recuerda que el 37¡,; de los recursos de hidrocarburos se encuentra en el inte.rior de 

esas 200 n1illas y el 68;6 dentro de las 40 m.illas. Si se Q.ecide aceptar las 200 millas 

sin prever que el Estado riberefio apo1'te contribuciones sobre los beneficios obtenidos 

de la explotación de los recursos de la zona, no podrá pretenderse que se ha respetado 

el principio de un reparto equitativo de los recm'sos entre todos los Esta.dos. Por 

- otra parte, si se decide c¡ue todas las actividades de explors.cién y explotación deben 

realizarse por un órgano de la _A.utoridad, ¿cómo se obtendrán los fondos necesarios 

-para fina11ciarlas? J1ustria cree -nece.sario imponer contril:Juciones sobre los beneficios 

obtenidos de la explotación de recursos situados c:erc:e. de la costa y en la plataforma 

continental. 

Si se ~ija el lírni.te de la plataf_orn1a continental en el borde externo del me.rgen 

continental, la zona declara.de. patrirn.onio con1Ún dispondrá apenas de la rni tad del 

total de los fondos marinos, lo que co111prorrreterá la finalidad propiamente di che. de la 

ter.ea e1nprend.ida por la Comisión y am_enazecrá Gerian1ente la eficacia del régimen 

internacion.s.l. A este respecto hay· que seiialar que de ll+O Estados apenas 20 tiene11 

una plataforma continer1tal qu0 sobrepase las 200 rnillas. El representa11te de l-~nstria 

desea aclarar, no obstante, que s_1.1 delegación no se propon.e. presentar argu1nentos en 
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pro o en contra del límite de las 200 1nillas, y c,rue reconoce la necesidad de tener 

en cuenta los derechos adquiridos en la medida en que ello es compatible con los 

objetivos de la Comisión. Con todo, 112.bría que precisar de for~rna convincente en qué 

medida esos derechos se han adquirido indiscutiblemente por un determinado Estado 

·sobre una zona. Cabe asimismo pregu.ntarse si se puede invocar el principio de zona 

11 adyacente 11 rnás wlá de las 100 millas me.j_·inas. 

Una vez n1ás la. idea de reparto de beneficios podrá servir de solución parcial, 

si no se puede llegar a un 2cuerdo sobre los lírni tes rnedidos en distan.cía. En lugar 

. de prever la anulación de concesiones ya otorgadas, ¿por qué no crear un sistema de 

contribuciones a la comunidad internacional sobre los ingresos obtenidos merced e_ 

esas concesiones? La delegación de /~u"stria recuerde._ J' suscribe la idea q11e forrrLulÜ 

el li.eino Unido en marzo pasado. Se trataba en cierto inoclo de modificar los derechos 

soberanos de ·los Estados· ribere:f1os. Las delegaciones que han defe11.dido tan enérgica

mente la actualización del derecho internacional en función de las nuevas realidades, 

X'evelará.n cierta falta de lógica si no aceptan la ley de la evolución. 

Con10 quiera que sea, la d.elimi tación práctica e inequívoca de la zona interna

cional impone necesariamente eliminar el criterio de explotabilidad, carente de rigor 

y de justicia por favorecer e. los países que son lo sv.ficientemente ricos para 

emprender la explotación de la plataforma. Hay que señ'alar que el artículo III del 

proyecto A/ AC.138/SC. II/L. 39 no supone el abandono de la idea d_e la plataforma 

continental en cuanto tal, ni se pronuncia. tampoco por el criterio de distancia o por 

el de la profundidad. 

El representante de Austria pasa a examinar el artículo IV que trata. de la 

solución de los litigios que surjan sobre 1a interpretaci611 y aplicación d.e las dispo

siciones del pro:yecto, y precisa de entre da que el artículo no prejuzga el érgano u 

6rganos a los que i~cumbiría la solución de tales litigios, el número de sus miembros 

ni el i3mbito de su competencia. Para los litigios entre Estados de una determinada 

regi6n,, lo mejor seria un procedimiento establecido en acuerdos regionales, tal como 

se prevé, por ejemplo, en la Declaración de lt_ OUA sobre el derecho del mar. Hace 

falta, sin embargo, pensar en los casos en que se hayan utilizado sin éxito todos 

los procedimientos; el país que se considere perjudicado debe poder recurrir a llna 

insti tuci6n que tenga c. la Ve'1 competencia para entender de tales asuntos y poder 

adoptar una decisión que tenga fuerze. obligatoria para ambas partes. La ge.rantía de 

tal decisión es necesaria p2ra los Estados desaventajados que. carecen de cualquier 

otro medio para hacer respetar los derechos especiales establecidos en el proyecto 

de artíc-ulos presentado. Récl1a.zar el principio de una deci.sión obligatoria para 
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ambas partes, .es exponerse &, que 1nuchas disposiciones se conviertan. en letra r!l1:~erta. 

El representante de Austria observa que los Estados no corren ,el riesgo d,,e perder 

su soberEnÍa, pues de lo q-ue se trata e.s de obtener el reconoci1niento de derechos 

no reconocidos ni sancionados tode.vía. por la comu11idad ~ nternacional. 

El Sr. TUBMAN (Liberia) dice que la delimitación de los espacios oceánicos 

ha sido objeto de nmnerosas declaraciones y propuestas de artículos¡ de las que se 

desprende en conjunto que algunas delegaciones la contemplan desde el punto de viste. 

de los derechos adqu.iridos, otras desde el de la delimitación de la plataforma 

nacionsl y otras, por Último, teniendo en cuenta el mar epicontinental. Con todo, 

subsiste Íntegramente el problema del modo de delimitación de la zona que, en virtud 

de una decisión política, se reconoce que es patrimonio común de la humanidad. Algunas 

delegaciones consideran que esa zona, situada más allá de la jurisdicción nacional, 

es una entidad totalmente ajena a los objetivos e intereses de sus países, lo cual 

constituye un error. El patrimonio de la humanidad es el de todos los países y todos 

deben reali~ar algunos sacrificios para q~e su creación tenga sentid~. 

La doctrina de los derechos adquiridos, tal como algunos desean aplicarla en 

el caso presente, frenaría todo progreso'. en efecto, si se indemniza a los Estados 

que renuncian a su mar epicontinental, ¿por qué no ha fü, indemnizarse, a los Estados 
e 

que practican la pesca el.e al tura, precisamente en nombre de los derechos :;i.dquiridos? 

La delegación de Liberia cree que debe ofrecerse una compensaci6n a los países qt1e ;/a 

han hecho inversiones en la plataforma continental y se exponen a perderlas con la 

entrada en vigor del nuevo derecho del mar, pero que no debe pagarse ninguna indemni

zación especial ye. que to·dos los Estados tendrán acceso al patr_imonio co1nún. 

En opinión de algunas delegaciones, otra solución consistiría en indeminzar al · 

Estad.O ril:>ereño o en establecer cm sistema que permita reconocer sus derechos en 

materia de admi'nistración de los recursos, y tener en cuenta equi ta ti ve.mente, los 

intereses de los demás Estados mediante disposiciones que prevean la distribución de 

los ingresos. Para la delegaci6n de Liberia, la idea del reparto de los ingresos 

todavía resul tH inenos atrayen.te que· la- de, ·¡a inden1inzación, ya que conducirá. al 

establecimiento de un sistema complejo y confu¡m. H¡lbrá una zono mal definida que 

será fuente inagotable de litigios. Tendrán que crearse entonces p;rocedimientos 

obligatorios para resolver esos litigios. Liberia no cree que la solución del problema 

de J..a protección de las inversio11es extranjeras entre en. el ámbito de co1npet>encia 

del derecho del mar. 

No 1'1a:~r que olvidar que 18. Coinisión se reúne para elaborar [j.e común acuerdo u11 

nuevo derecho del rriar, y no para. asegu.rar._la protecció11 dE'._ las i_nversiones extranjeras. 
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:Sn c11a:ito a la _cuesti.Ón Ú\.:; le. ir1demnizae:ió11;; L.i1J¿ria rlo sabe de la existencia· de 

ninguna norn1e. qt1c cstab1eLiC2. qu2 ] __ a inder1niZC,1.cj_Ó11 es p:recepti·¡,rn_ arites de la expropiH·~· 

c.-Ló:n o en el, mon1ent.o Pl1 qJJ.e tiene 1ue;ar; SE-)g1Ín la pré.ctica ii1tern8.cion.al, la "..~xP:::.'opie .. ~ 

ciün de bienes extranjeros deb'..::i ser. objeto ae u.na coi;1pensc.ci6n e.decuad8., rá.pida y 

':'.fectiva ... He.y quP. irnpe~3-ir qv.e Jos Estados c~ue se vean obligado::~ a expropi.a:..." bién8s 

e.xtranj eros pued.an ser c1.ee;larados culpable.e; ele violar el derecl10 in·ternacibr1al dGl inar ~ 

POl" su parte~ los 
, 

r:-~es arrollo paises 811 aspiran a un derecho del nlar c¡_11e s 80. 

J:11a.~: ju.st,03 n.o hey cp1E: pedi:r.l;:Jc. Cjlle pong,":LD en fieJigro suD interGses. Consideran igual~~ 

l;'_snte que :ya se los ha re9etido de!.nasiado que al pedir· eJ estableci1nie-r..to de vas·C;t,s 

~onas so1netidas E. la jD.!'isdi.cció:n nacio11al pide;_i algo a lo qt1e no tien1-Jr1 derecho~ 

~.:s·cos países f'orrnan p8i~te de la Coinisió11 en c.alidad de Estados soberanos que ttenen 

-~Jg~.~fect.o derecho a to1nar las decJ siones que ~~s conv-ienen, au.n cuando éstaS' no ~olazco.· i. 

'.''. otros Estados... So1aJnerite piden un<-::t zona econÓii1ica q·ue se e:x.ti8r1da hasta 200 inillas 

1narinas como máxi1no, y los Este.dÜs qu_e 110 se creen obligados a presehtar tal reivi11 ... 

dicación 110 -tienen por qué J.1acerla~ 

El representante de Liberia expone los antecedentes de 12 Dec1araci6n de la OUA 

(J:t/.AC~l38/89) aprobaja por 41 jefes de Estado afr~.canos en j"unio pasado.. Esa 

Dec.laración tiene gran alcancB~ El verano pasado, .los miembros africanos de la 

Con1isión redactaro:n una serie de tex:tos sobre las princiPales cuestiones que la· misma 

e:x.:nn~ n'--1 ba, ten..i.endo en cuenta la posición de todos los Estacl.os y de todas las ·regiones, 

con n1j_re_s n prese11tar recome::i.dac:Lones a la OUil. y a armonizar los puntos de vista de 

los p&Íses 8.frice.nos. En la prima·vera pasada} las delegacio"nes africanas consig-uiero11 

e.labo!'al' una Declaraci6n que :::e presentó a una Conferencia de expertos africanos en 

de:~ecl10 del m.sr., Desp-Ués de prolongadas negociaciones, esos expertos pudieron redactar 

].a inencionada Dec· aración'I t1lle se present6 a los l'-'Íin.istros ~1.e Relacionas Exteriores 

d.e lvs nLi.e111bros 9-e 18. OUA, reunidos en Addis Abeba, y fue aprobada. con u.na so1B 

E111nienda:- en el se.'"ltidc: d8. no precisar los Iími tes c:.01 mar ··territorial. Antes de 

tomar posición. sobre l_a anchura do1 mar territorial> varios Jefes de E.staü.o africanos 

0onsideraron co11venien·C.e esperar 2 q"G.e la Conferencia sobre el Derecho del Í1'lnr 

~~~eptara el n11e'lO concepto de zOr1a económica exclusiva, aun cuando, e. ju.icio de la 

mayoría de e1los.,. e.se .lln;_i te de 12 rnill2.s ya es tt-i.ba consagrado por e: derecho 

internE.c.:ional consuetudinario .. 

. La cj_tada Decla~ación reviste gTan importancia, no sólo porque en1ana de los- jefes 

de Estado de m~.s de .1111 tercie de los países l·1ie1nb-.cos do las NB.ciones Unidas, sino 

.. -t. . .smLién porque los Estados afrjcanos hen. conse_g·uido armonizar eD ella ~os .inte1·eses y 

necesidades más diversos.. :H:s bie11 sabido que el continente africano coinprende gr2n 
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va.riedad de países cori características muy diferentes,. El hecho de que hayo. podido 

elaborarse semejante texto y hacerlo ccprobar por l,.l Estados constituye una prueba 

evidente de que la Cornisi6n no se encu.entra ante une tarea irrealizable. 

Según el siste1na propuesto en la Declaraci6n, las cuestiones referentes al ins.r 

territorial y e: la zona econÓinica exclusi v-a están estrecha.mente ligadas. Dado q_ue 

alrededor de 12 mitad de los países sin litoral y de los países en situación desven

ta.josa del 111undo s.e encuentran en f\frica, se les reconoce no sólo el derecho a tener 

acceso al mar sino también el de puticipar en la explotación de los recursos vi vos 

de las zonas económicas vecinas en COi1diciones de igua_ldad con los nacionnlcs de los 

Estados ribereños, sobre la base de la solidaridad africana y con arreglo a los 

acuerdos bilaterales o regior1e,les que se concierten. 

Por lo que a la navegación internacional er1 los estrechos se refiere, la 

Declaración aprueba en princip:Lo el régimen del paso inocente por esos estrechos, 

aunque reconoce que tal régimen debe ser precisado, Algunas delegaciones querían que 

se dijera que los Estados africanos se oponen al concepto de la libertad de tránsito 

por los estrechos, pero se decidió finalmente que la postura de los Estados africanos 

acerca ¡;le este punto debÍH ser positiva en vez de i1egativa. Tal posición ha. de 

permitir llegar a una solución que concilie la necesidad de no entorpecer la navegación 

interne.cional ,Y la de salvaguardar la seguridad y los intereses vitales de los Estados 

ribereños de estrechos internacionales. 

La Declaración apoya el principio de que las líneas de base de todo Estado 

archipelágico pueden trazarse enlazando los puntos extremos de las islas extremas del 

archipiélago a, los efectos de determinar el mar territorial de tal Estado. El 

principio estl formulado, pero hay que definirlo en detalle, En este caso el objetivo 

que se ha de alcc:ozar es un justo equilih".'io entre la necesidad del Estado archi

pelágico de garantizar su seguridad y proteger sus intereses vi tales y la necesidad 

de la comunidad internacional de asegurar la libertad de navegación. 

En c-uanto al régirnen de las islas, se propone un sisterna muy flexible, ya g.11e 

en este caso sólo cabe establecer reglas generales que habrroo de completarse mediante 

acuerdos concertados entre los Estados interesados, habida cuenta de cada si tue,ción 

particular. 

La DeclBración reconoce que el Estndo ribereño tiene derecho a ejercer soberanía 

permane11te sobre los rec11.rsos v~ivos y ·minerales de la zona económica exclt1si·v-a, sin 

por ello entorpecer otros usos legítimos del rnar en esa 7.ona. Ln investigación 

científica y la lucha contra 1E1, contaminación marítima quedarían sujetas a la 

jurisdicción del Estado riberefio. Si11 em.bargo, a jltlcio de la delegación de Liberia, 
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ello no si'gnifica q·Ue él control ejercido por el Estado ri!Jerefío debe. ten.er -un carácter 

de exclusividad. Dado el interés de la comunidad internacional en le investigaci6n 

científica y la lucha contra la contf111linaci6n del medio n1arino, ese. jurisdicción 

podrían ejercerla conjuntamente el Estado ribereño y u11a autoridad internacional, pero 

siempre co11 arreglo a normas aceptadas inter:nacionalmente. 

La Declaración de la OUA permite la negociación y, en vista de la gran -variedad 

de intereses que refleja., la mayoría ·de los proyectos de artículo presentados a la 

Comisión para su ex:arnen podríe.n encontrar cabida en el nlarco de esta Declaraci6n. En 

tales circunstancias, no hay raz6n para ser pesimista. Es cierto que se necesitc,rán 

todavía la.rgas negociaciünes, pero ;,ra Se dispone de .los ele1nentos esenciales que deben 

conducir al éxito~ 

El Sr. VOHRPJ1 (Mala.sía) desea aclarar la posici6n de su delegaci6n en la 

cuestión d.e los estrechos utilizados para la navegación internacional, tomando en 

consideración en particular el proyecto de artícuJ.os sobre los estrechos presentados 

por Italia (A/AC,138/C.II/L,30), Para Halo.sía la cuesti6n de la navegaci6n por 

estrechos que forman parte del mar territorial de un Estado ribereño no es ni más ni 

menos que la cuesti6n de la navegaci6n por aguas territoriales de ese Estado, ya que, 

a juicio del Gobierno de f1alasia los estr_echos for1nan paT~e integrante de las aguas 

territoriales del Estado ribereño, de 12.s que son insepa.rables. 

La delegaci6n de Malasia se da cuenta perfectamente de la importancia que revisten 

las comunicaciones marítimas ir1ternaCiona1es para la comv.nidad internacione.l pero 

quiere que se asegure la protección de los intereses vi tales de los Estados erí la 

proximidad de los cuales tiene lugar el tránsito. De l1echo, los intereses de Ia · 

comunidad internacional y del Estedo ribereño no son contrapuestos; pueden incluso 

armonizarse gracias al derecho de paso inocente que se considera de antiguo como parte 

integrante del derecho del mar. En efecto, ese derecho se ha transformado poco a 

poco en una norma jurídica y ningún Estado podrá negar su ejercicio a un r.1iembro 

cualquiera de la comunidad internacional. 

A la delegaci6n de Malasia le ha· sorprendido bastante ver que en el proyecto 

ita.liana se aplica el principio del paso inocente al tránsito y sobrevuelo de los 

estrechos cuya anchura no exceda de seis millas. ¿Significa esto que el principio 

de paso inocente, que se puede considerar como una servidumbre de orden internacional 

impuesta al Estado riberefrn en lo que respecta a su me.r territorial, ,debe aplicarse 

igualmente al espacio aéreo de ese Estado? f:Ialasia sostiene que h_ay que fijar en 

12 millas la anchura del mar territorial. Parece que Italia acepta también tal_ límite. 

La delegación de Malasia se i.nclina, pues, a pensar que la disposición que __figura 



A/AC.138/SC. II/SR. 68 
página 16 

en el proyecto italiano tie11e por objeto reglmnentar una situación particular·, en 

cuyo cuso i10 puede servir de base a nn régimen internacional de navegación. La 

delegación de lv.íalasia desea, pues, expres2x sus reservas a1 proyecto italiano d.e 

artículo sobre los estrechos. 

A fines de la semana pasada, varias O.elegaciones se pronu.nciaron en favor de la 

libertad de tr8"nsito por y sobre los estrechos. La delegación de Malasia no puede 

compart~r semejante punto de vi,sta por ser contrario al principio de la soberanía 

nacional.. En el morilento actual, los Estados ribereños son Estados 11 en situación 

geográficamente desventajosa" pues corren peligros muy graves, especialmente los de 

contamir1aci6n nuclear. En consecuencia, no sería Jv.sto q11erer imponer u.na nueva 

servidurnbre a t.m pequeño nÚlnero de Estados en situación geográfica desvehiajosa. Es 

inú_til hablar, a este respec·to, de sobrevuelo~ ya que esa ct1estión no es de. la 

competencia él.e la Coinisión. 

Señala a la atenci6n de la Subcomisión el documento de trabajo presentado por 

la delegación de China (A/AC.138/SC. II/L. 34) cuyo párrafo 7 dice así: 11 Un estrecho 

situado dentro de los límites del mar territorial; sea utilizado o no con frecuencia 

pB.ra la navegaci6n internacionul, forrriará parte inalienable del rn.ar terri toriv1 del 

Estado riberefío". Esta disposición corresponde exactamente a lec posición de la 

delegación de Halasia, la que sostiene que, sólo partiendo de ta_l principio, 
, 

sera 

posible 21eg0Ciar un régimen de 11avegación interne.cional. 

La delegación de t1alasie. aprt1eba la posición adoptada por 'la OU/j en su Declai·aci 611 

(A/AC.138/89), en lo que respecta al paso inocente. 

El Sr. HARRY (Australia) se va a permitir, con la venia del Presidente, 

resumir ante la Comisi6n las éxplicaciones que dio el 17 de Julio al presentar al 

Grupo de Trabajo el documento A/AC.138/SC.II/L.J6, 

En ese d_ocuinento, las delegaciones de Au.stralia y de I~oruega han forJnulado una. 

propues-ta encaminada a crear una zona económica o mar patrimonial en el cual el 

Estado ribereño ejercería derechos soberanos sobre los recursos naturales_ de la zona, 

sin que ésta se confunde, en teoría o en la práctica, con el 1n2r tei-ri torial. 

Los principios enunciados en esa propuesta son muy semejantes a los ·que aparecen 

en la propuesta presentada por Colombia, México y Venezuela en el documento A/ PC, 1J8/ 

SC.II/L.21. Una y otra propuest2 difieren, sin embargo, en dos puntos. En lugar 

de cre8.l' un régirnen. distinto para la plataforma continental, la propuesta de Au.stralin 

y Noruega prevé que el Estado ribereño tie;oe derecho a ccmservar, cuando la prolonga

ción natural de su rnasa terrestre se eJctienda fuera de la zont3,, los derechos soberanos 

que· tenía sobre esta zona de los fondos marinos ·;l de su subsu·elo en virtud del derecho 
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internacional, antes de la entrada en vigor de la nue1ra convención. Al dBcir il el 

Estado ribereño tendrá derecho 11 se indica que si el Estado no descá conservar sus 

derechos, puede muy bien fijar una zona menos extensa o limitar sus derechos sobre 

esta zona. Además, la propuesta de Australia y Noruega no define el borde exterior 

del margen continental en relación al talud continental y a las llanuras abisales. 

E11 la zona econó1nica, las naves y aeronaves gozarían de1 derecho ele libre .nave~ 

gación y sobrevuelo; todos los Estados conservarían determinados d.erecl1os correspon

dientes a la alta mar; el derecho del Estado soberano debería limitarse a las funcio

nes relacionadas con la protección y la explotación de los recursos nat1rrales. Tam

bién habría que prever disposiciones relativa.s a la pes0a. Los autores de la propues

ta se han limitado a enunciar ciertos principios fundamentales relativos a la natura

leza y la extensión de la z.011a econórnica. 

La novedad de esta propue.sta es la serie de principios sobre delimi taci6n. El 

hecho de que el Estado riberefio conserve derechos soberanos sob:ce la plataforma con

tinental y que los Estados ribereños teng-an rma zona económica de 200 millas de anchu~ 

ra, creará nuevas situaciones que conducirán a fijar delimitaciones entre los Estados· 

ribereños in.teresados~ lh10 de los principios fundame11tales debe ser que los Estados 

adyacentes o que se encuentran frente a frente, han de llegar a un acuerdo sobre la 

delimi taci6n de sus zonas econ6micas y de sus zonas de los fondos marinos- de conformi

dad con principios equitativos. Otro principio es que ningún Estado puede reivindicar 

o ejercer derechos sobrG los recursos naturales de cualquier zona de los fondos marinos 

y de su subsuelo sobre la cual otro Estado tenga ya derechos soberanos. En defecto de 

un acuerdo especial o de derechos el'">i. stentes, el trazado de la línea mediana planteará 

.sin duda alguna dificultad. Los autores ele la propuesta han tratado de establecer en 

el párrafo D de la mismc, una regla razono.ble y equilibrada, al propio tiempo que 

pracisa. 

ORGAfUZACION DE I,OS TRABAJOS (continuación) 

El PRESIDEN]'.,§, anuncia que algunos oradores hnn solicitado hacer uso de la 

palabra ya sea para explicar sus proplJ.estas, ya sea para ejercer el derGcho de res

pu.esta. La Comisión no podrá rGrmirse por la ta:rde puesto que _está prevista 1mcl 

sesión del Gr11po de Trabajo pero el IJresidcnte 11ará lo necesario para quo la Coinisión 

pueda reur1irso lo antas posi blG du.ra11te lo. semano.. 
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El Sr. KOLESNIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) estima que,. 

dado el intorós q_ue presentan las declaracionos qu.e acaban de hacerse, sería prefe

rible proseguir inmecliatarnento al debate y prever m1n sesión de la Con1isión por la 

tarde cancelando la sesión del Grupo de Tro.bajo .. 

El Sr. ZULETA TOICéi.ES (Colombia), el Sr. ARIAS SCH?.EIBEH (Porú) y el 

Sr. YANKOV (Bulgaria) apoyan la propuesta del representante de la Unión Sovi6ti.ca. 

El Sr. TUNCEL (Turquía) apoyo. tarubió:n tal propuesta y hace ob.serv.ar qua 

el Grupo do Trabujo podría utj.lizar quizás las tros tardes que quedan libres <an la 

prGser1te s~nIDnn. 

El Sr. KADADI (Túnez)_, en su calidad de Presidente dol Grupo do Trabajo, 

seña.1-a que éste no so ha rc.iunido desdo ho.co cuatro días. Aden1ás, el cuadro compara

tivo estará preparado esta tardo y varias delag0cionos l1an solicitado ya hacer uso 

de la palabra. No obstante;, hay tmnbi6n lu po.sibilidad de adoptar la sugerencia del 

rGpresentante de ~rurq11ía. Correspondo naturalment0 a lo.. Condsió11 to1n'-'1r una decisión. 

En respuesta a una observación dGl Sr. JEANNEI¿ (Francia) el l'P.ESIDENTE 

dice que ln Secretaría podrá distribuir hoy la versión inglesa del cuadro comparativo; 

los textos español y francés estarán listos Uontro de dos días y lns versiones rusa y 

china probable1nente un día después. 

El Sr. ZULETA TORiIBS (Colombia) señala que el cuadro comparativo no indica 

de una inanera precisa la porc>ición de las delo·gacionos y q-y.o convondrío. oir las expli

caciones do los autores do las diferentes propuestas ant0s de pasar al examen de ose 

cuadro. 

Dospu6s do un intorcnnbio do puntos do vista, el PRESIDENTE propone que la 

Comisión se reúna por la tarde. 

Así queda acordado, 

Se levanta la sesión a las 13.20 horas. 
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